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DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Proi:reso. Yucatán, México. a 09 de Febrero de 2022, 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN NII LC0/032/22 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el articulo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: PATRICIA DEL SOCORRO PEREZ SOLIS 

PARA: CONSTRUCCIÓN DE 6.00 M2 EN PLANTA BAJA (B�O), CONSTRUCCIÓN DE 24.00 M2 TIPO B (PALAPA) EN 
PLANTA BAJA, EXCAVACIÓN DE 54.00 M3 EN PISCINA Y EXCAVACIÓN DE 2.00 M3 EN FOSA SÉPTICA EN CASA 
HABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: C.7-/\ #516 X 188 Y 190 DE LA LOCALIDAD DE CHUBURNA PUERTO DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, 
YUCATAN 

DATOS DEL RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: EL MISMO. 
CEDULA PROFESIONAL: 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 
TELE FONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra. de las siguientes disposiciones complementarias: 

se deberá cumplir con Jos estrictos protocolos de protección para todas sus trabajadores 
Se prohíbe la preparación de mezc)as en la 11la pública asl como ocupar este espacia con escomQt.QS..ll...mateJ:ial..de 
eonstcucclóo. 
Na se permite ocupar la 11fa póbllca por 11fa aérea o subtem\oea (Terrazas 110Jadns ceceas fosas sépticas etc) 
S.e..c.olocacáo dispositivas de protección en los casos de obras colindantes ron la v(a pública 
No se autoriza abrir ventanas 11aoos o daros en Jos muros Q11e se loca)lzao eo el liroUc de la propiedad o lindero 
lln iue¡¡;o de Planos Autorizados y la uc,encia de CooSta!tclón deberá conscc11acse en Ja obra durante Ja elecudóo 
de la misma y se pondrán a disposición de las Inspectores a supervisores de esta Dirección 
Es responsabmdad de Jos propletarlos tramitar y obtener )a Autorización de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en materia ambienta) para la construcción y operación de lo manifestada co la presente Jicencia 
Los proplet:arios y los responsables están ohlh:ados a manifestar par esccitn a esta Dirección la suspcnslón.iemn.ora1.Jlla 
r_canudacl6n de l:as obras en sus predios nnot?rndo et número y la fecha de la Licencia respectiva en un plazo no mayor de 
os dlas hábiles. 
Los propletados y Jos responsables están ob)i¡¡;ados a manifestar por cscdto a esta Dirección la Terminación de las obras 
ejecutadas en sus predios anotando el oí1rncro v Ja fecha de la Uccnda respectiva en un pJazo na ma11or de J 5 d(as hábiles 
Los propietaáos y )os responsables de la obra serán notificados conjunta o separadamente en Jos casos de 11loladones a 
esta Lh:eocla quedando facultada esta Dirección a ordenar la suspensión dewollcióo parcial o total de la obra por haberse 
c¡ccutado eo controversia a los pJanos autorizados o il las disposiciones de Ji! presente L!cencta de Construcción 

ALBERTO-LAPTOP
Cuadro de Texto


ALBERTO-LAPTOP
Cuadro de Texto





